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En las villas y ciudades cabezas de Corregimiento debe reunirse tres veces a la 
semana los lunes, los miércoles y los viernes, y caben reuniones extraordinarias de 
urgencia según Real Cédula de 31 de octubre de 1720 779.

Sus funciones son: el gobierno político y económico de su municipio; asegurar y 
controlar el abastecimiento y la provisión de los productos básicos y mercaderías; y 
todo lo relativo al orden público y la administración de los bienes y rentas muni-
cipales. Ya sus acuerdos los ejecutan los regidores o en su caso, un síndico o procu-
rador especialmente nombrado para ello.

También puede dictar Ordenanzas e imponer sanciones económicas a quienes 
las infrinjan 780. Al Ayuntamiento también le corresponde adjudicar el arrenda-
miento de los servicios municipales que se generaliza en todo el Principado 
(mediante los oportunos pliegos de condiciones o «tabes») y al mejor postor (moli-
nos, hornos, hostales, carnicerías, herrerías, de riego, etc.) 781.

3.  LA JUNTA DE VECINOS

La Junta de Vecinos equivale a la antigua Asamblea de caps de casa: integrada por 
los jefes de familia de cada lugar. Pero es un órgano excepcional, que se convoca para 
cuestiones muy especiales: para remover cargos vitalicios y perpetuos 782; para elegir a 
los compromisarios que designan al diputado del Común; y la aprobación de compro-
misos económicos que afecten a todos los vecinos (de los que todos ellos responden) 783.

E)  LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Precisamente cabe destacar la importancia que tiene en el municipio castellano 
la institución presupuestaria y su introducción en los territorios de la antigua Coro-
na de Aragón. Un aspecto regulado en la Novísima Recopilación, y que supone una 
gran innovación en lo que respecta a la organización económica de los municipios 
catalanes 784.

Efectivamente, el municipio debe regirse por un presupuesto anual de gastos y 
de ingresos que los regidores han de aprobar y gestionar bajo la supervisión directa 
del corregidor o el baile, y después del intendente de Hacienda de la provincia que 
debe sancionarlo. La anualidad comprende desde el 1 de abril de un año hasta el 31 
de marzo del siguiente.

Precisamente por instrucción de 1760, cada municipio debe prever sus gastos 
ciñéndose al máximo a los costes reales de «la administracion de justicia, como en 

779  Circular de 25 de febrero de 1719 (de la Audiencia y el capitán general). A. Santmartí, Colec-
ción de Ordenes relativas a la Nueva Planta, pp. 111-112 y 115-117).

780  Capítulo 58 de la Nueva Planta. Véanse las que publicamos de Gerona (sanitarias por la 
peste, 1720), Cornudella de Montsant (generales, 1761), y Manresa (de la venta del pan 1786) (Apén-
dices 198, 199 y 200, pp. 1659-1678).

781  J. Serrano, Senyoriu i Municipi, II, pp. 968-973.
782  Un ejemplo lo tenemos en la localidad de Arnes (Tarragona), en un proceso que dura desde 1742 

hasta 1762 (Josep Serrano Daura, «Senyoria i municipi a Arnes», en Josep Serrano Daura, Jorna-
des Internacionals d’Estudi. El Municipi al segle XVIII. El cas d’Arnes (Terra Alta), Diputació de 
Tarragona, Tarragona, 2018, pp. 108-112 y 592-629).

783  J. Serrano, Senyoriu i Municipi, II, pp. 972-973.
784  NR, 16, 7. J. Serrano, Senyoriu i Municipi, II, p. 975.
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